
'2025, Año de la mujer lnd¡gena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza ¡nstituc¡onal"

Juzgado Laboñl del Poder Judicial del Estado de Campeche.
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JUICIO LABORAL,
EXPEOIENTE NÚMERO: 250/24-2025lJL.I.

En el expedieñte laboral número 250/24-2O25|JL-1. relativo Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por el ciudadano

Osbaldo Abran Rodr¡guez L¡zama en contra de REFRIMART de México S.A. de C.V.; con fecha 24 de octubre de 2025,

se dictó un proveído que en su parte conducente dicel

"...Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, ?1-dg
octubre de 2025.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente; 2) Con el escr¡to de fecha 18 de agosto de 2025,
suscrito por el ciudadano Ricardo Florencao Castillo Patrón, apoderado jurídico de la moral REFRIMART DE MEXICO S A de
C.V -parte demandada' a través del cual da contestación a la demanda interpuesta eñ su contra, expone sus defensas y
excepc¡ones, ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio y objeta los medios probatorios ofertados por la parte aclora;
Con el escrito suscrito por la licenciada Valeria Guadalupe Lara Cervera, en carácter de apoderados iurídicos del lnstituto
Nac¡onal det Foñdo de laVivienda para losTrabajadores -tercero interesado mediante elcualrealiza diversas manifestaciones
respecto al escrito de demanda. En consgcuencia, se acuerda:

PRIMERO: Pe.sonal¡dad jur¡dica.
a) REFRIMART DE MEXICO S.A. de C.V

En atención a la escdura pública número 371 , de fecha 30 de marzo de 2011, pasada añte fe del Liceñcrado Luis Silveira
Cuevas, Tltular de la Notaria Pública Número 8, de la Ciudad de Yucatán; de conformidad con lo orevislo en la fracción lll del
numeral 692 de la Ley Federal delTrabaio en viqor, se reconoce la personalidad juridica de del ciudadano Ricardo Florenclo
Castrllo Patrón como apoderado leqal de parte demandada

Este Juzgado Laboral le hace saber a la parte demandada que, la f¡gura de a3esorju.íd¡co y apoderado legal son flguras
que no deben ser confund¡das, pues la primera conc¡erne en orientar y asesorar a los contend¡entes, así como a realizar los
aclos ,ur¡dico-procesales necesarios para la defensa del interés de las partes, lo que justifica la necesidad de que sea un
profesional de la materia, m¡entas que la segunda se basa en la confianza que el mandante deposita en el mandatario,
únicamente para la celebración de aclos jurídicos en nombre del representado.

b) Apoderados legales del lnst¡tuto del Fondo Nacional de la Viv¡enda para ¡os Trabajadores.
Tomando eñ considerac¡ón la Escritura Pública Número 39717, de fecha 11 de diciembre de 2023, ante el licenc¡ado Sergio
Rea Field, titular de la nolatia 241, actuando como asociado y eñ el protocolo al liceñciado Carlos Añtonio Rea Field, titular
de la nolara '187. mismo protocolo en elque también ac1úa como asociado elllcenciado Raú¡Cesar Mayorga Compean, titular
de la notaria 52; la escritura Pública número Z!.182Z, de fecha 24 de abril de 2023, pasada ante la fe del liceñciado lgnacio
R. Morales Lechuga, titular de la notaria publica 116, de la ciudad de México; y valorando las copias simples de sus cédulas
profesionales números 13552870 y12414865 expedidas por la Dirección General de Profesioñes, dependiente de la
Secretaría de Educacióñ Pública; con fundamento en lo disouesto en las fracciones ll v lll del artículo 692. en relación con el
ordinal 685 Bis. ambos de la Lev Federal del Trabaio, se reconoce la personalidad .iurídíca de la c¡udadana Valeria
Guadalupe Lara Cervera, como apoderada legal del lnst¡tuto del Fondo Nac¡onal de ,a Vivienda para los Trabajadores

SEGUNDO: Domic¡l¡o para Notificaciones Personales
a) Parte demandada

El apoderado legal de la parte demandada, seña,ó como domicilio pa.a oír y recrbir notificaciones, el ubicado en AyglEla
Mateos ásolo de le Colon¡a S n Rñmán .le pst¡ Cir.lá.i .lÉ Sáñ Fráñci§.6 dp CemnF che

Camoeche. por lo que en térm¡nos del numeral 739 de la Ley Federal delfrabajo en v¡gor, se ordena sean pract¡cadas las
notif¡caciones personales en el mismo.

b) lnstituto Nacioñal del Foñdo de Vivienda para los f.abajadores.
La apoderada jurídica del lnst¡tuto del Fondo Nacioñal de la Vivienda pa.a los Trabaiadores -tercero iñteresado-, señaló
como domicilio para oir y recibll notificaciones, el ubicado en Calle Campeche Manzana 1 A 2 tJ H FidelVelázouez C P
24023. entre andador Jalisco vAvenida Solidaridad Nacional. de esta C¡udad de Camoeche. Camo.: por lo que en téminos
del numeral 739 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena sean practicadas las notificaciones personales en el mismo.
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Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

-Autorizacióñ para oir y rec¡b¡r notif¡cac¡ones-
Ahora bien. al haber autorizado el apoderado jurídico del lnstituto Nacional del Fondo de V¡v¡enda pa.a los Trabaiadores,
a los ciudadanos Candelaria delJesús Bacab Duarte, Wilberth Gongora u, Valeria Guadalupe Lara Cervera, C¡tlally del
Carmen Cosgaya, Zeltz¡n Rubio Romero, y Franc¡sco Jav¡er Pé¡ezi pata oir y recibir not¡ficáciones en nombre y
representación del lnst¡tuto del Fondo Nac¡onal de la V¡v¡enda para los Trabajadores -tercero ¡nteresado-, con
fundamento en la última parte de la fracaión ll del articulo 692 de la Ley Federal delTrabajo en vigor, se autoriza a dichas
personas para tales efectos.

TERCERO: Asigñación de buzón electrónico de las partes.
a) Parte demandada

En atenc¡ón a que el apoderado jurídaco de la parte demandada, mediante el formato para asignación de buzón electrónaco
man¡festó su voluntad recibir por dicho rned¡o sus notificaciones a través del correo proporcionado; de conforñidad con lo

establecido en el décimo primer párrafo del articulo 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, qslg¡esC_!.U¿0!_e-]A!@
REFRIMART DE I\¡EXICO S A de C.V -oarte demandada-. a efecto de que pueda consulta¡ el presente expediente de forma
electrónica y reciba notificaciones por dicha vía en términos del ordinal 745 Ter de la Ley Laboral en comento

b) lnst¡tuto Nacioñal dgl Fondo de V¡vienda para los Trabajadores.
En atencióñ a que el tercer interesado, mediante el forñato para asignación de buzón electrónico manifestó su voluntad
recibirpordichomediosUsnot.ficácionesatravésdelcorreo@;deconfom.dadcon
lo establecido en eldécimo primer párrafo del artículo 873-Ade la Ley Federal dei Trabajo en vigor. asíqnese buzón al lnstituto
del Fondo Nac¡onal de la V¡vienda oara los Trabaiadores -tercero interesado-. a efecto de qúe pueda consultar el presente
expediente de fo.ma eleclrónica y reciba notificaciones por dicha vía en términos del ordinal 745 fer de la Ley Laboral en
comento.

-Med¡das por la as¡gnac¡ón del buzón electrón¡co-
Se le hace saber a la parte demandada y te.cer ¡nteresado, que acorde a la obligación establecida en el articrrlo 745 Ter
fracción I de la Ley Federal del Trabajo deberá estar atenta de la documentación que reciba en el respectivo correo electrónico
que proporcionó a este Juzgado, ya que por ese medio se le enviará su noñbre de usuario y clave de acceso co.respondiente,
para que pueda ingresar debidamente a su buzón eleckónico.

De igual forma, se le comunica a la parte demandada y tercer interesado, que además de la bandeja de eñtrada de su
respectivocofeoeleckónico,debelárevisarla@,

Finalmente, se le inforña a la parte demandada que, si presenta alguña duda o problema respeclo del buzón electrónico,
puede comunicarse con nosotros, ya sea apersonándose a nuestras instalaciones que se ub¡can en Avenida Pakic¡o Trueba
y de Regil, No. 236, San Ralael, con Código Postal 24090, de esta Ciudad Cap¡tal de San Francisco de Campeche,
Campeche, para mayor informac¡ón o bren llamando al número telefónico del Poder Judic¡a¡ del Estado -(01) 98181-3-06-64-
marcando el número de elensión 1246, correspondiente al Juzgado Laboral antes mencionado.

CUARTO: Admis¡ón de contestac¡ón de demanda, recepc¡ón de pruebas y man¡lestac¡ón de ob¡ec¡ones.

a) Parte demandada
En términos del ordanal 873-A de Ia Ley Federal delTrabajo eñ v¡gor, se admite el oscrito de contsatac¡ón ds dsmanda de
REFRIMART OE MEXICO S.A. de C.V -parte demandada-. presentado eld¡a 18 de agosto de 2025 en la Oficialia de Partes
de este Juzgado, cumplieñdo así con los requisitos legales para su debida tramitación ante este Juzgado Laboral.

Respecto de las E-a¡l&slaqeIS realizadas por el apoderado legal de la pane demandada, visibles en su escrito de
contestación, éstas no se enuncian en el presente acuerdo deb¡do a que constan en d¡cho documento, el cual ¡ntegra este
expediente.

Así mismo, se hacen constar las exceoc¡ones v defeñsas realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, siendo
éstas las que a continuación se enuncian:

l. Falta de acc¡ón y derecho
ll. Oscuridad en la demañda
lll. Prescr¡pc¡ón de Ia acc¡ón

Excepciones y Defensas que serán valoradas y estudiadas en el momento procesal oportuno

L2

"2025, Año de la mujer lndigena"
"En cada dec¡sión, just¡c¡a con rostro humano; en cada acción, fortaleza inst¡tucional"



'2025, Año de la mujer lndigena"
"En cada decisión, juslic¡a con rostro humano; en cada acc¡ón, fortaleza ¡nst¡tuc¡onal"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche

De igual foma, se torña nota de las qUÉgtiglgqrealazadas por el apoderado legat de la parte demandada, mismas que no se
plasman en el presente acuerdo por encontraGe insertas en elescrito de coñtestación de demanda.

Con fundamento en los artículos 778 y 780, en relación con los párrafos primero, tercero y oclavo del ordinal 873-A ambos
de la Ley Federal delTrabajo en vigor, se recepc¡onan las pIu.9!qs qf@EjCas por el apoderado legal de la parte demandada,
para demostrar los aspectos que precisó en su escrito de contestación de demanda, las cuales no se plasman en este acuerdo
por encontrarse insertos en d¡cho documento, el cual forma parte de este exped¡ente.

No obstante, para mayor claridad de cuáles son las pruebas que ofrec¡ó la parte demandada, este Juzgado Laboral hace una
relación sucinta de ellas:
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Documental pública, Consistente en el informe que deberá rendir la Fiscalía de Robos de la Fiscalía Generaldel
Estado.

Documental públ¡ca. Consistente en dos actas de eñtrevista de lestigos de los ciudadanos Eric Jesús Madera
Santiago y José Eduardo Mosqueda Covarrubias en autos de la carpeta de investigacióñ AC-2-202418068 ante la
Fiscalía de robos.

Docurnental pr¡yada. Consistente en 17 comprobantes originales de pagos de nómina exped¡das por la empresa
Refrimart de México S.A. de C.V, a lavor de la parte actora.

-Se ofrece como medio de perfecc¡onam¡ento pericial grafoscopÍa-

lnstrumental de actuaciones. Consistentes en todas y cada una de las que obren en el expediente

Prueba documental. La cual hago consistir en la informac¡ón y búsqueda que haga este Juzgado, respecto a si en
sus archivos se encuentra el aviso de rescisión laboral promovida por mi representada.

Prueba documental públ¡ca. Consistente en e¡ acuse de rec¡bido del aviso de rescisión laboral preseñtada por m¡
representada de fecha 20 de septiembre de 2024, presentada ante este juzgado formándose el erpediente 41l24-
2025tJL-t.

b) lnst¡tuto Nacional del Fondo de V¡vienda para los Trabajadores.
En términos del ord¡ñal 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigot se adm¡te el escrito de manifestaciones del lnst¡tuto
Nacional del Fondo de V¡vienda Dara los Trabaiadores -tercero interesado-. presentado el dia 17 de julio de 2025, en la
Oficialía de Partes Común, cumpliendo asi con los requ¡s¡los legales para su debida tram¡tación ante este Juzgado Laboral.

Respecto de las trg¡ j&s!A.q¡-Q¡gs real¡zadas por el apoderado legal de la parte demandada, visibles eñ su escrito de
contestación, éstas ño se eñuncian en el presente acuerdo debido a que constan en dicho documento, el cual integra este
expediente.

Así mismo, se hacen constar las exceociones v defensas realazadas por el apoderado legal de la parte demandada, s¡endo
éstas las que a continuación se enuncian:

l. Obscur¡dad e ¡mprecisión de la demanda
ll. Falta de acc¡ón y de derecho.
lll. Falsodad de la demanda.
lV. lmprocedenc¡a.

x.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audienc¡a Prel¡m¡nar, tal y
como lo señala el inciso c) del artículo 873-E, as¡ como la fracc¡ón V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal delTrabajo
en vigor.

§'ljl !r;,

Confesional. A cargo del caudadano OsbaldoAd¡an RodrÍguez Lizama.

Testimon¡al. A cargo de los ciudadanos José Eduardo Mosqueda CovaÍubias, Eric Jesús Madera Santiago

Testimon¡al. A cargo del ciudadano Manuel Gustavo Berroñ Campos y Mario Ferñañdo Ek Mediña.

Documental. Consistente en la copia del acta de denuncia expedida por la F¡scalía General del Estado,
coffespondiente a'la carpeta de investigación AC-2-2024-8068 de fecha 11 de septiembre de 2024.

b.
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Juzgado Laborcl del Poder Judicial del Estado de Campeche.

Falta de fundamentac¡ón legal.
Carga de la prueba para la parte actora

Excepciones y Defensas que serán valoradas y estudiadas en elmomento procesal oportuno

De ¡gual forma, se toma nota de las ob ectones rea|zadas por el apoderado iegal de la parte demandada mismas que no se
plasman en el presente acuerdo poa enconlrarse insertas en el escrito de contestación de demanda

Con fundamento en los artículos 778 y 780, en relación con los párralos primero, tercero y octavo del ordinalST3-A ambos
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepcionan las Druebas ofrec¡das por el apoderado legal de la parte demandada,
para demostrar los aspeclos que precisó en su escrito de contestación de demanda, las cua¡es no se plasman en este acuerdo
por eñcontrarse insertos en dicho documento, el cualforma parte de este expediente.

No obstante, para mayor claridad de cuáles son las pruebas que ofreció la parte demandada, este Juzgado Laboral hac€ una
relación sucinta de ellas:

l. Coñfesional expresa y espontánea. Coñsistente de viva voz y argumeñto escrito por parte de la parte aclora.
ll. lnstrumental de actuac¡ones. Consistentes en todas y cada una de las que obren en el expediente
lll. Presunc¡ores legales y humanas. Oe todo lo actuado en elexpediente.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Aud¡enc¡a Prelim¡nar, tal y
como lo señala el rnciso c) del artículo 873-E, asi como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal delTrabajo
en vigor

QUINTO: Pérd¡da del derecho de formular reconvención.
Se hace efectiva para la parte demandada, la prevención planteada en el PUNTO TERCERO del acuerdo de lecha 19 DE
JUNIO de 2025, dictado por este Juzgado en la presente causa laboral, al haber transcurrado el plazo legal concedido, sin
que el demandado e,erciera su derecho a foÍnular reconvención, por lo que se deterñ¡na precluído dicho derecho

SEXTO: Vista para la Réplica.
En cumplimiento a lo establecido en el ordinal 873-8, en relación con la fracción Vll del artículo 30. Ter, ambos de la Ley
Federal del Trabajo en v¡gor, córasele traslado de la contestación de la demanda y sus anexos +ocumentos que se
encuentrañ dispon¡bles en el expediente digital y se ponen a su d¡spos¡c¡ón en el local delTribunal si asÍ lo estima necesario-,
al caudadano Osbaldo Abran Rodr¡guez L¡zama -parte actora-, a flñ de que en un plazo de 8 dfas hábiles siguientes al
d¡e siguieñte hábil en que surta efectos la notillcación del presente acuerdo, obiete las pruebas de su contrapade, fomule su
réplica y en su caso ofrezca pruebas en relación a dichas objeciones y réplica, acompañando copia de traslado para cada
parte.

Se le hace saber a la pañe actoÉ que eñ caso de no formular su réplica o de no presentarla en el plazo coñcedido, se le

teñdrá por precluido su derecho de plantearla, así como de objetar laa pruebas de su contraparte o b¡en de ofrecer pruebas
y se continuará con el procedimiento, de conform¡dad con lo señalado en el segundo párrafo del numeral 873-C de la Ley
Federal delTrabajo en vigor

SÉPTIMO: No contestación de demanda y cumpl¡m¡ento de apercib¡m¡entos.
En razón de haber transcurrido el término legal de 15 días hábiles para que el lnst¡tuto Me¡¡cano del Seguro Social -
tercero interesado- diera debida contestación a la demanda interpuesta en su coñtra, sin que hasta la presente fecha hayan
dedo contestación alguna;
690 todos de la Lev Federal del Trabaio en vioor, se t¡enen por admitidas las pet¡c¡ones de la pañe actorc, salvo aquellas
que sean contra as a lo dispuesto por la Ley y se tiene por perd¡do el deaecho de d¡cha parte demandada de ofrecer
pruebas, objetar las pruebas ofrec¡das por la paate actora y en su caso a fornular reconvención.

Se dice lo anterior, en razón de que el plazo legalconcedido a las partes empezó a computarse de la siguiente manera:

Partes
Fecha de

emplazam¡ento

Fecha en que empezó
a cofnputalse el plazo

legal

Fscha en qu€ f¡nalizó el
computo

lnst¡tuto Mex¡cano del Segurc
Social

Lunes 30 de junio
de 2025

Martes 01 de jul¡o de
2025

Martes 05 de agosto de
2025



"2025, Año de la mujer lndigena"
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Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

OCTAVO: Se ordenan not¡f¡cac¡ones por estrados o boletin electrón¡co.
En atención al punto SÉPTIMO del presente acuerdo, rmtn loárrefo orimero del ertículo 873-
A. eñ relación con el orimer párrafo del numeral 739. ambos de la Lev Federal del Trabaio en vioor, se ordena que las
subsecuentes notif¡cac¡ones del lnst¡tuto Mexicano del Seguro Socia, -tercero interesado- se realicen por med¡o de
bolet¡n o estrados electrónicos, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor

OCTAVO: Oevoluc¡ón de documentos a la parte demandada.
Con fuñdamento en lo d¡spuesto en los numerales 695 y 797 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, devuélvase al apoderado
de Ref.imart de Méx¡co S.A. de C.V., y del INFONAVIT los ¡nstrumentos notariales orig¡nal descritos en el punto
primero del presente acuerdo.

Lo anteriot previa copia c€rtificada y constañcia de recibido que obre autos del presente expedienle.

Con fundamento en el numeral 695 de la Ley Éederel delTrabajo en vigor, se ¡e da vista a la parte demandada para que, eñ
un plazo de 15 dias háb¡les, contados a partir del día en que surta efectos s! notificación de este acuerdo, se apersone a la
oficina deljuzgado laboral para realizar la devolución de documentos, debiendo kamitar su cita en e¡ número telefónico de
este@

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto ulos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación coñ el numeral 47 nica del Poder Judicial

del Estado de Campeche v¡gente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOY F

San Francisco de campeche, Campeche, a 27 de octubre
t
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-Exhortación a la parte demandada-
Se le hace saber a la parte demandada que, de no acudir a solicitar la devolucióñ de documentos origiñales en el plazo
concedido, o bien, de declararse el presente juicio coño asunto total y definitivameñte coñcluido, sin que las partes hubieren
comparecido para tal efecto, se enviará el expediente oraqinal al Archivo Judicial v se procederá a la destrucción de los
documentos orioinales.

NOVENO: Acumulac¡ón.
Con fuñdamento en las fracciones Vl y Xl del articulo 72 de la Ley Orgánica de¡ Poder Judacial de¡ Estado, intégrese a los
presenles los escritos y documentac¡ón adjunta descritos en el apartado de vistos, ello para que obren confome a Derecho
corresponda.

oÉclMO: Exhortación a conc¡l¡ar.
En términos de la última parte del segundo párrafo del ordinal 873-K y del numeral 774-Bis, ambos de la Ley Federal del
Trabajo en vigor, en relac¡ón al articulo 17 de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexic¿nos en vigori se invita y
recuerda a las partes que durante el proceso judicial podrán sol¡citar o iñfomar a este Juzgado su voluntad verificar alguna
alternaliva de solución de conflicto que ambos hubiesen conven¡do o acordado y que se adecúen más a su ideología de
justicia, a sus derechos y finalmente a sus necesidades, lográndose con ello también una justicia pronta, expedita y gratu¡ta.

UNDÉCIMO: Protecc¡ón de datos personalos.
En cumplimiento con lo que establecen los numerales 16, párrafo primero y segundo de la Coñstitución Política de los Estados
Unidos Mex¡canos en v¡gor, en relación con los artículos 1ero., 3ero. fracc¡ón Xl, 23 y 'l20 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la lnformación, así como con los ordinales 44, 118 fracción Vll y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Campeche; se hace saber a los intervinientes en los procesos que se kam¡tan en este
juzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y documentac¡ón relativa al m¡smo, se encuentran
proteg¡dos por ser información confidencia¡, por lo que para permitir elacceso a dicha iñformación o conceder esa informacrón
a d¡ve6as personas, se requiere que el procedimiento jurisd¡ccional haya causado ejecutoria, además de que se debe obtener
el consentimiento expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la infomación se considera reservada, ello sin
perluicio de que lo determine el Comité de Transparencaa.

Notifíquese med¡ante buzón electrón¡co y cúmplase. Así lo provee y firña, la Maestra en Derecho Andrea lsabel Gala
Abnal, Secretaria de lnstrucción lriterina del Ju¿gado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Carnpeche ."


